
NUMERO 13. VIERNES 29 DE JULIO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE EA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFiCIAL DE LA GiCETA-
MINISTERIO DE ULTRAM.NR.

D FRANCISCO SERRVNO-YDÜMIN- 
guez, Regente del Reino por la volunlad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: 
LasCórtes Constituyentes de la Nación 
española en uso de su soberanía, decre- 
tau y sancionan lo siguiente.-

Artículo 1." Todos les hijos de ma
dres esclavas que nazcan despues de la 
publicación de esta ley son declarados li
bres.

Art. 2.° Todos los esclavos'nacidos 
desde el 17 de Setiembre de 1868 hasta 
la publicación de esta ley son adquiridos 
por el Estado mediante el pago à sus 
dueños de la cantidad de 12o pesetas.

Art. 5.” Todos los esclavos que hayan 
servido bajo la bandera española, ó de 
cualquier manera hayan auxiliado á las 
tropas durante la actual insurrección de 
Cuba, son declarados libres Igualmente 
quedan reconocidos como tales lodos los 
que hubieren sido declarados libres por 

■ el Gobeinador superior de Cuba en uso de 
sus atribuciones, ti ¡Estado indemnizará 
de su valor à los dueños si hanpermane- 

'cido fieles à la causa española: si perte
necieren á' los insurrectos no habrá lugar 
à indemnización

Art. 4.° Los esclavos que á la publi
cación de esta ley hubieren cumplido 60 
años son declarados libres sin indemniza- 
ciíin á sus dueños. El mismo benefieio 
gozarán los que en adelante llegaren á 
esa edad.

Art. o.” Todos los esclavos que por 
cualquier causa pertenezcan al Estado 
son declarados libres. Asimismo aquellos 
que á título de emancipados estuvieren 
bajo la protección del Estado entrarán 
desde luego en el pleno ejercicio de los 
derechos de los ingenios.

Art. 6.“ Los libertos por ministerio 
de esta ley, de que hablan los articulos 
1.” y 2.®, quedarán bajo el patronato de 
los dueños de la madre, prévia indemni
zación conforme á lo prescrito en el ar
ticulo H.

Art. 7.® El patronato á que se refie
re el artículo anterior impone al patrono 
la obligación de mantener clientes, ves
tirlos, asistirlos en sus enfermedades, y 
darles la enseñanza primaria y la edu
cación necesaria para ejercer un ai le ó 
un oficio.

El patrono adquiere todos los derechos 
de tutor, pudiendo á más aprovecharse 
del trabajo del liberto sin. retribución al
guna hasta la edad de 18 años.

Art. 8.® Llegado el liberto á la edad 
de 18 años, ganará la mitad del jornal de 
un hombre libre según su clase y oficio. 
De este jornal se le entregará desde lue- 

: go la mitad, reservándose la otra mitad 
i para formarle un peculio de la manera que ' 
' determinen disposiciones posteriores. ¡ 
I _ Art 9.° Al cumplir los 22 años, el 
‘ liberto adquirirá el pleno goce de sus de- 
i rechos. cesando el patronato, y se le en 
t Iregará su peculio.
! Art 10. El patronato terminará lam- 
j bien:
! l.° Por el matrimonio del liberto,
i cuando lo verifiquen las hembras despues 
, de los 14 años y los varones despues de 

los 18
2.® Por abuso justificado del patrono i 

en castigos, ó por fallas á sus deberes 
í con.dgnaclos en el art. 7 “ 1
i 3.® Cuando el patrono prostituya ó 
i favorezca la prostitución del liberto.
( Art. 11. El patronato es trasmisible 

por lodos los medios conocidos en derecho 
i y renunciable por justas causas.
I Los padres ^legítimos ó naturales que 
; sean libres podrán reivindicar el patro- 
( nato de sus hijos abonando al patrono 

una indemnización por los gastos hechos 
i en benefioio--de}~irbertrr?---- - —
I Disposiciones posteriores fij irán la ba

se de esta indemnización.
i Art. 12. El Gobernador superior ci

vil proveerá en el término de un mes 
desde la publicación de esla ley las listas 
de los esclavos que estén comprendidos 

t en los artículos 5.® y 5 ®
¡ Art. 15. Los libertos y libres á que 
i se refiere el artículo anterior quedarán 
’ bajo la protección del Estado, reducida á 
I p¡ ülegerlo-s y proporcionarles el medio de 
■ ganar su subsistencia sin coartarles de 
; modo alguno su libertad.
! Los que pefieran volver al Africa se

rán conducidos à ella.
I Art 14. Los esclavos á que se refie- 
' re el art. 4.‘ podrán permanecer en la 
I casa de sus dueños, que adquirirán en 
I este caso el carácter de patronos, 
I Cuando hubieren optado por continuar 
' en la casa de sus patronos, será potesla- 
, tivo en estos retribuirlos ó no; pero en 
j lodo caso, y especialmente en el deimpo- 
I sibilidad física para mantenerse por sí, 
i tendrán la obligación de alimentarlos, 

vestirlos y asistirlos en sus enfermedades, 
como también el derecho de ocuparlos en 
trabajos adecuados á su estado.

Si se negare el liberto á "umplir la obli
gación de trabajar, ó produjere trastornos 
en la casa del patrono, la Autoridad deci 
dirá oyendo ántes al liberto.

Art. 15. Si el liberto por su voluntad 
saliese del patronato de su antiguo amo, 
no tendrán ya efecto para con este las 
obligaciones contenidas en el precedente

I articulo.
i Art. 16. El Gobierno arbitrará los re- 
j cursos necesarios para las indemnizaciones 
, áque dará lugar la presente ley por me

dio de un impuesto sobre los que, perma
neciendo aun en servidumbre, estén com
prendidos en la edad de 11 á 60 años.

I Art. 17. El delito de sevicia, justifi
cado y penado por los Tribunales de jus

ticia, traerá consigo la consecuencia de la 
libertad del siervo que sufriese el exceso.

Art. 18. Toda ocultación que impida 
la aplicación de los beneficios de esta ley 
será castigada con arreglo al lit. 15 del 
Código penal.

Art. 19. Serán considerados libres 
todos los que no aparezcan inscritos en el 
censo formado en la isla de Puerto-Rico 
en 31 de Diciembre de 1869, y en el que 
deber.í quedar terminado en la isla de Cu
ba en 31 de Diciembre del corriente año 
de 1870.

Art 20. El Gobierno dictará un re
glamento especial para el cumplimiento 
de esta ley.

Art 21. El Gobierno presentará á 
las Córtes, cuando en ellas hayan sido 
admitidos los Diputados de Cuba, el pro
yecto de ley de emancipación indemniza
da de los que queden en servidumbre des
pues del planteamiento de esta ley.

Interin esta emancipación se verifica, 
queda suprimido el castigo de azotes que 
autorizó el capítulo 13 del reglamento de 
'Puerto Hico y su equivalente en Cuba.

Tampoco podrán venderse separada
mente de sus madres los hijos menores de 
14 años, ni los esclavos que estén unidos 
en matrimonio.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley.

. Palacio de las Córtes veintitrés de 
' Junio de mil ochocientos setenta.—Ma

nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario — 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secreta
rio.—Francisco Javier Carralalá, Dipu
tado Secretario.—Mariano Rius, Dipu
tado Secretario.

Por tanto:
Mando á tod( s los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que la guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles.

San Ildefonso cuatro de Julio de rail 
ochociento.s setenta.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Como consecuencia de los prin
cipios proclamados por la revolución de 
Selierabre, en armonía con la marcha 
progresiva de la civilización moderna, que 
rechaza la idea de los privilegios exclusi
vos, el Gobierno Provisional, compren
diendo su alta misión, expidió el decreto 
de 30 de Noviembre de 1868, que fuó 
despues convertido en ley por acuerdo de 
las Córtes Conslituyenles de 20 de Junio 
de 1869, en el cual se declararon com
pletamente lib-es los oficios de Agent s

de Bolsa, Corredores de comercio é Intér
pretes de navios, pudiendo lodos los espa
ñoles ó extranjeros ejercerlos sin autori
zación prévia ni otro requisilo.

Al diciar aquella medida, no olvidó el 
Gobierno los derechos que pudieran ale
gar los interesados que habían adquirido 
corredurías de la Corona à lílulo oneroso 
y en su art. 13 se dijo que respecto à este 
punto se resolvería lo que procediese en 
justicia.

En cumplimiento de tan solemne pro
mesa, y para poder formular el oportuno 
proyecto de ley, que en su dia habrá de 
someterse à la aprobación de las Córtes, 
acerca del modo y forma en que haya de 
indemnizarse á estos acreedores, conviene 
ante todo exigir la presentación de los 
documentos originales que justifiquen el 
derecho y personalidad de los reclaman
tes para conocer la importancia de la car
ga que por tal concepto deberá imponerse 
al Tesoro.

Con este objeto el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el ho&or de someter á la 
aprobación de V. A. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 4 de Julio de 1870.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.

En atención à las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede el improroga- 

ble plazo de seis meses, à contar desde 
la publicación de este decreto en la G.i- 

¡ CETA del Gobierno ó en los Boletines ofi
ciales provincias, para
que hs interesados que se consideren con 
derécho á indemnización por haber ad
quirido de la Corona à lílulo oneroso al
guno de los oficios à que se refiere el ar- 

j lículo l.°del decreto del Gobierno Provi- 
sional de 30 de Noviembre de 1868, acu- 

í dan á reclamar su reconocimiento á la 
I Dirección general de la Deuda ó á las Ad

ministraciones económicas de las re-spec- 
tivas provincias.

Art. 2.® A las instancias que los in
teresados presenten solicilando el reco
nocimiento desús créditos unirán, acom
pañándolos con dobles facturas, las cédu
las originales y de confirmación, así como 
cualquier otro documento que acredile sn 
derecho y personalidad.

Art. 3 ® Así en las oficinas centrales 
de la Deuda como en las Administracio
nes económicas de las provincias se abri
rán registros en los que, con la debida 
distinción y claridad, se consigne el nom
bre del acreedor y el del apoderado, si la 
reclamación no se hace directamente por 
el poseedor del oficio, la fi cha de la ins
tancia y la de su presentación en la res
pectiva dependencia, así como el número 
V clase de ios documentos que se acom
pañen.
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Art. 4.” En el acto de recibirse las 
instancias por las oficinas procederán estas 
á comprobar, á presencia de los intere- | 
sados, los documentos que acompañen ■ 
con las facturas de su referencia, y ha- i 
liándolos conformes les devolverán una 
de dichas facturas coa el oportuno Recibi 
para su resguardo.

Art. 5.° Las Administraciones econó
micas de las provincias remitirán desde 
luego à la Dirección general de la Deuda 
un ejemplar del Boletín oficial en que se 
haga el oportuno llamamiento á estos 
acreedores, y mensualmente lo harán de 
las instancias y documentos que hubieren 
recibido durante el mes anterior, acom
pañando una relación general en que se 
consigne el nombre de los respectivos in
teresados y el de los apoderados en su 
caso, la fecha de la presentación de la 
instancia y el número de documentos que 
á cada una de ellas se acompañen; en el 
concepto de que la remisión de las que se 
presenten el último mes en que cumpla el 
plazo fijado para esta clase de reclama
ciones habrá de hacerse precisamente por 
el correo del dia siguiente al en que venza 
el referido plazo.

Art 6.° La Dirección general de'la 
Deuda anotará en el mismo libro-registro 
que abra para sentar las instancias que en 
ella se presenten directamente las que le 
vayan remitiendo las Administraciones 
económicas de las provincias, y luego que 
estén sentadas las de la última remesa 
cerrará definitivamente el registro con la 
debida formalidad, autorizándose la nota 
en que así se consigne por el Jefe del De
partamento de Liquidación, con el V.” B.° 
del Director general, dando despues cuen
ta al Gobierno, con remisión de un estado 
demostrativo del número de las instancias 
presentadas, interesados que reclaman é 
importe de los créditos, para en su vista 
proceder á lo que corresponda- Con igua
les formalidades se cerrarán los libros- 
registros que se abran en las Administra
ciones económicas de las provin'CTST/átirto- 
rizándose las notas en que así se consigne 
por el Jefe económico y el de Intervención.

Dado en San Ildefonso á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por la ley de 19 de Octubre 
de 1869 sobre libértad de Bancos y So- 
c edades mercantiles é industriales, quedó 
à cargo del Ministerio de Fomento el co
nocer de las actas de constitución y de los 
inventarios y balances anuales aprobados 
en junta general de accionistas ó asocia
dos de las Compañías que en lo sucesivo 
se formasen; y si bien por el art. 13 de 
aquella se dispuso que los Bancos y las 
Sociedades existentes á la sazón con au
torización del Gobierno continuarían ri
giéndose por sus estatutos, sin perjuicio 
de poder optar á los' beneficios que dicha 
ley otorga á las que en adelante se cons
tituyan, es un hecho que habiéndose aco
gido ya á dichos beneficios alguna de las 
expresadas Sociedades que dependía del 
Ministerio de Hacienda, y pudiéndose 
adoptar en lo sucesivo igual proceder por 
parte de otras, es conveniente quede cen
tralizado eu el referido Ministerio de Fo- | 
mento el conocimiento de todo lo que 
está relacionado con Bancos y Socieda
des; pues de esa manera se facilitará la ' 
inspección administrativa que todavía ha : 
de ejercer el Gob'erno sobre los estable- ¡ 
cimientos de di;ha índole,que antes de ! 
la citada ley existían, y habrá más ana- । 
logia en decidir cuestiones, en su mayor 1 
parle de carácter comercial, por un de
partamento de que depende el ramo de 
comercio, que por otro que no lo tiene á 
su cargo. I

^¡n embargo, y aunque por punto ge

neral la misión del Gobierno sobre los 
Bancos y las Sociedades anónimas dé cré
dito que funcionan con arreglo á las leyes 
de 28 de Enero de 1836 se limita á ejer
cer una superior autoridad y vigilancia 
sobre las operaciones á que se dedican, 
á fin de que estas se ajusten á los eslatu - 
tos y reglamentos apronados, para que en 
ningún caso se lastimen indebidamente 
los intereses sociales ni los de las terceras 
personas que lomen participación en di
chas operaciones, acontece que, por cau
sas que se ha mandado esclarecer, se 
baílala Hacienda interesada en los Ban
cos de Cádiz y Valladolid, declarados di
sueltos y en estado de liquidación, el pri
mero por la ley de 25 de Marzo del pre
sente año, y el segundo por la de 26 de 
Abril siguiente. Semejante circunstancia, 
unida á las prescripciones impuestas al 
Minrsterffnté-Hacicnda por las citadas 
leyes, colocan á los dos indicados estable
cimientos en un caso excepcional que im
posibilita el pase al Ministerio de Fomen
to de los expedientes respectivos.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el.Mnislro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á V. A. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4deJu'io de 1870.—El Minis
tro de H.icienda, Laureano Figuerola.

DECRETÓ.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo J.° Los Bancos y las Socie

dades de crédito existentes en la actuali
dad y constiluidos con arreglo á las leyes 
de 28 de Enero de 1856, que han depen
dido hasta aquí del Ministerio de Hacien
da, pasarán á depender en lo sucesivo del 
de Fomento.

Se exceptúan los Bancos de Cádiz y Va- 
lladofld, dcclarados^uphoi^-y cTisOsiado 
de liquidación por las leyes de 25 de 
Marzo y 26 de Abril últimos.

Art. 2.° Todos los expedientes y de
más documentos pertenecientes á dichos 
Bancos y Sociedades que existan en el 
Ministerio de Hacienda se remitirán al de 
Fomento con el correspondienleinventario.

Dado en San lldefoiíso á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

Exposición.

SEÑOR: La ley de unificación de fueros 
encomendó á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de los pleitos y causas que 
interesan á la Hacienda pública. Esta in
novación, debida al GobiernoProvisional, 
exige como complemento, si ha de pro
ducir todos sus efectos bajo el punto de 
vista del derecho, que el Ministro que 
suscribe desprenda de la facultad ,de que 
se halla revestido para entender eñ los 
indultos por delitos de contrabando y de
fraudación.

Las Górtes Constituyentes, inspirándo
se en estos mismos deseos, han aprobado 
y sancionado la ley que regula el ejer
cicio déla gracia de indulto, la preroga
tiva más preciosa que ejerce V. A. por 
voluntad de la Nación. El pensamiento de 
la Asamb'ea al autorizar al Ministro de 
Gracia y Justicia para cumplirla y ha
cerla cumplir es favorable al principio 
adoptado por el Gobierno,

Si hasta aquí se consideraba compe
tente el Ministerio de Hacienda para la 
iniciativa y resolución de esa clase de 
expedientes, era porque los decretos y 
órdenes anteriores al movimiento nacio
nal de Setiembre no estaban expresamen
te derogados; pero hoy que existe una í 
ley abrazando en su conjunto todos los ' 

delitos y á lodos los delincuentes, y que : 
la unidad de fueros, recomendada por la j 
ciencia, se ha traducido en hecho, los 
indultos y sus incidencias deben Irami- ! 
tarse y resolverse donde se halla la Ad
ministración de justicia.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscóbe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto, de decreto.

Madrid 4 de Julio de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola,

DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la publicación de 

este decreto será aplicable la ley provi
sional de 18 de Junio de J870 á las pe
ticiones y expedientes de indulto por de
litos de contrabando y defraudación, cor
respondiendo al Ministerio de Gracia y 
Justicia la iniciativa, trámite y termina
ción de los mismos.

Art. 2.® Los expedientes en curso 
en el Ministerio de Hacienda y las solici
tudes que se hallan á informe de las Au
diencias se remitirán al de Gracia y Jus
ticia para los efectos de la ley.

Art. 3.® Quedan derogados los decre
tos y órdenes que se opongan al presente.

Dada en Sao Ildefonso á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección ^.^-^j^stablecimientos penales.

Acordada la contratación de 50 000 
metros de paño para vestuario de loscon- 
finados en los establecimientos penales 
del reino, esta Subsecretaría convoca li-, 

gar con dicho objeto'el día 16 del inme
diato Agosto, à la una de la larde, con 
estricta sujeción al pliego de con iciones 
aprobado al intento en 8 del presente 
mes, el cual se inserta á continuación pa
ra su publicidad.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 50.000 metros de paño con destino 
al vestuario de los comfinados en los 
establecimientos penales del reino.

1 .® La Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación contrata por medio de 
licitación públicaja adquisición de 50 000 
metros de paño natural, sin tinte ó color 
de ninguna clase, ó sea del mismo que 
tiene la lana negra al separarse de la res. 
Dicho paño ha de tener- un metro 465 mi
límetros de ancho, sin incluir los orillos; 
debiendo ser de lana pura, clase enlrefi- ! 
na, sin mezcla de otra materia, bien lava- ' 
da y desgrasada, con un peso cuando mé- ¡ 
nos de un kilógramo 0,64 gramos enea - í 
da metro, en perfecto estado de sequedad 
y limpieza, y sin que haya sido enram- ■ 
blado, sino tal cual sale del batan. Para ¡ 
las demás condiciones materiales ó fa- ! 
cultativas que deba reunir el paño y de- ¡ 
jen de espresarse, así la subsecretaría co- I 
mo los licitadores se atendrán en un todo ' 
à la muestra-tipo que se hallará de maní- . 
íieslo en la Sección de Establecimientos 
penales hasta el acto de la subasta. j

2 .® La entrega de dicho paño deberá 
hacerse en dos veces: la primera, de 15 
mil metros, á los 40 días de comunicár
sela! contratista la aprobación definitiva 
del remate, y los restantes 15.000 me
tros el dia 30 de Octubre próximo

3 .^ Dichas entregas se verificarán en 
esta capital á presencia y completa satis
facción de los peritos y funcionarios que 
nombre la Subsecretaría ó quien le suce
da legalmente en el conocimiento de la

subasta y sus incidencias; y si reconocido 
el paño por los peritos, estos informasen 
que es igual á la muestra-tipo, que reu
ne las circunstancias espresadas en la 
condición 1.®, y que por lo tanto es ad
misible según contrata, se facilitará al 
contratista certificación de buena y cabal 
entrega, y se dará conocimiento de ello 
á la Sección de Contabilidad del Ministe
rio para que en vista de todo mande ex
pedir á su favor el oporlnno libramiento 
para el abono de su importe.

4 .“ Si el contratista no efectuase las 
entregas de ¡liaño en los plazos que marca 
la condición 2.’, sufrirá por ello las mul
tas que la Subsecretaría juzgue conve
niente imponerle por cada semana de tar
danza; pero si esta pasase de tres sema
nas, habrá lugar á la rescision del con
trato con pérdida total de la fianza.

5 .® Si del reconocimiento que se haga 
del género resultase que todo ô parte del 
mismo no reune las condiciones estipula
das, y el contratista no contradijera ecte 
dictamen en el término de tres dias des
pues de serle comunicado, lo retirará; y 
dentro de los diez días siguientes repondrá 
el número de metros que se hubiesen re
chazado con otro número igual que reú
nan las condiciones necesarias para su 
admisión. Pero si el contratista no se con
formare con el indicado diclámen, y pi
diera un segundo reconocimiento dentro 
del espresado plazo, se nombrarán un pe
rito por aquel y otro por la Subse
cretaría; la cual en lodo caso, y aun en 
el de discordia, con vista délos informes 
que los peritos emitieren, resolverá sin 
ulterior recurso la admisión ó no admi
sión del paño Los gastos del reconoci
miento serán de cuenta del .contratista, y 
las dudas ó reclamaciones quecon su mo
tivo puedan surgir se deci lirán definili- 
vamenle por la Subsecretaría del Minis
terio.

6 .® Cuando el género que hubiere re
puesto el contratista no fuese tampoco 
aúmiftible según el parecer de los peritos 
y funcionarios que lo reconozcan, en con
formidad á lo dispuesto en las preceden
tes condiciones, la Subsecretaría ó quien 
le suceda en sus atribuciones respecto 
del particular podrá declarar la rescision 
del contrato á perjuicio del rematante, y 
hacer por sí misma efectiva ejecutiva
mente la responsabilidad que contra aquel 
resultase.

7 .® Para garantía y seguridad de es
te contrato, el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos á disposición 
de la Subsecretaría ó quien le sustituya 
legalmenteen el conocimiento del mismo 
la cantidad de 25.000 pesetas en efectivo 
metálico, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública por el valor que deban 
ser admitidos para esta clase de fianzas 
según las disposiciones vigentes; cuya 
cantidad la perderá el contratista en el 
caso de faltar al cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas, sirviendo ade
más para que la Subsecretaría haga efec
tivas las multas que acordare imponerle 
por los retardos que indica la condición 
4 ’ cuando en su concepto no merezcan 
más severa corrección.

8 .® La subasta para contratar los 
50.000 metros de paño de quequeda hecho 
mérito se celebrará en esta capital ante el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de‘ 
la Gobernación ó quien le suceda ó susti
tuya hgalmente al efecto, asistido del Jefe 
de la Sección de Establecimientos pena
les, á la una de la tarde del día’16 del in
mediato Agosto, con intervención de/No
tario público, insertándose este pliego de 
condiciones con la debida anticipación en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Alicante, 
Salamanca y Zaragoza.

9 .® El precio ó tipo máximo parala 
subasta será el de 4 pesetas 75 céntimos 
de peseta el metro, siendo el paño del an
cho de un metro 465 milímetros por lo 
ménos, sin contar los orillos, no admi-
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tiéndose ninguna proposición quo exceda | 
del referido precio.

10. Para poder tomar parle en la su
basta es condición precisa haber deposita
do en la Caja general 7.500 pesetas en 
metálico efectivo, ó su equivalencia en 
efectos déla Deuda pública por el precio 
que deban ser admitidos para esta clase 
de fianzas según las disposiciones vigentes 
sobre el particular.

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora despues de reunida la Junta 
para subasta, pasada la cual no se admi
tirá ninguna otra más ni se podrán retirar 
las presentadas; no siendo admisibles las 
proposiciones que no estén conformes en 
un todo con el pliego de condiciones y las 
que no se hallen redactadas enteramente 
igual al modelo que á continuación se 
inserta. Para su validez han de presen
tarse acompañadas del documento que 
acredite'que el proponente ha efectuado el 
depósito préviodeque habla la preceden 
le condición.

1*2. Si examinadas. las proposiciones 
presenladas resultasen dos ó más que 
siendo admisibles contuvieran el mismo 
precio y fueren igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación oral entre sus 
autores, ó los representantes legítimos de 
estos únicamente, por término de 15 mi
nutos, y se adjudicará el remate al que 
de ellos rebaje más el precio contenido en 
su proposición. Pero trascurridos dichos 
15 minutos sin que ninguno de los propo
nentes mejore su proposición, se adjudica
rá el remate al que entre los mismos de
signe la suerte.

13. Adjudicado provisionalmente el 
remate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre to las las admitidas, en
tendiéndose por tal la que más rebaje el 
precio ó tipo máximo consignado en la 
condición 9.^ ó declarado no haber luga? 
á la adjudicación, se devolverán en el ac
to á los proponentes las cartas de pago

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos à que se refiere el anuncio anterior.

Logroño 28 de Julio de 1870.—El Gobernador, díamon de Acero.

CARRETERAS.

Núm ° 
de ór
den de 

los 
trozos

DESIGNACION DE SUS LIMITES

OBJETO 
á que se des

tinan los 
acopios

Presupuesto 
de acopios.

Escudos.

l.er órden

2.° idem

3. idem

2 De Soria á Logroño.. ........................

5 De Búrgosá Logroño . . . . •
i

5 De Calahorra al confia de Soria.............
16 De Alfaro à Villarroya por Grávalos.. .

^De Venta de la Estrella al confio de Búrgos. 

I

2.”

Unico

Unico 
Unico

Unico

Desde Villanueva hasta el arroyo 
de las Cañas. .......

Desde el confín de la provincia has
ta el empalme de la carretera de Lo
groño á Cabañas de Virtus próximo á 
Logroño. . :.......................

Desde Calahorra hasta Arnedillo..
Desde la estación del ferro-carril 

de Tudela á Bilbao en jurisdicción de 
Alfaro, hasta el empalme con la car
retera de primer órden de Taracena 
á Urdax.................................. ....

Desde la Venta de la Estrella has
ta el empalme con la carretera de se
gundo órden de Búrgos á Logroño...

Conservación

Idem 
Idem.

Idem.

Idem.

1232‘725

2108‘755
1291'450

95'220

842'855

NUMERO 579.

D. Estanislao Revollar Yillarejo, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

llago saber.- Que el dia seis de Agosto 
próximo y hora de las once de su maña
na tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado la subasta de la finca que à 
continuación se expresa perteneciente á 

que hubiesen presentado, ménosla del re
matante, que se retendrá para los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y se extende
rá la correspondiente acta de subasta 
para elevarla á conocimiento del Excmo 
Sr. Ministro de la Gobernación á fin de 
que resuelva lo que corresponda.

14. El remate no es válido hasta que 
merezca la superior aprobación; pero el 
rematante queda obligado à la responsa
bilidad de su oferta desde el momen'o que 
le sea admitida por el Tribunal de su- 
basta

15. Cualquiera que sea el resultado 
de esta, queda siempre reservada al se
ñor Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó desaprobar defini
tivamente, y teniendo solo en cuenta el 
mejor servicio del Estado, la adjudica
ción, provisional dtl remate.

.16. Aprobado este definitivamente, á 
los ocho dias de haberse hecho saber la ad
judicación al rematante otorgará este la 
correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los gastos y de
rechos de la misma y de dos copias, una 
en el papel del sello que corresponda pa
ra que pueda ser considerada como de 
primera copia úoriginaí-, y otra en el pa
pel del sello de oficio para unir al primer 
libramiento que se expida al contratista, 
así como también los derechos que de
vengue el Notario que autorice la subasta.

17. Si el contratista no hiciese en el 
término expresado el depósito de la fian
za que previene la cláusula 7.® y otorga
se la escritura, se declarará caducada la 
adjudicación, y se verificará otra subasta 
á su perjuicio, respondiendo de él y de 
los gastos que se ocasionen con el depó
sito provisional, y con sus bienes en lo 
que aquel no alcanzase.

18. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerté de los casos fortuitos 
de toda clase y la alza ó baja de precios, 

‘ así como también el pago de contri bu- 

Vidal Ruiz, natural de Murillo, para con 
su importe hacer pago de las responsabili
dades pecuniarias á que fué condenado en 
causa criminal que se siguió contra él so
bre homicidio, á saber: '

Una heredad en jurisdicción de 
’ Murillo, término de Peña Colo

rada, de cabida de una fanega y 
1res celemines, regadía, en la la
dera de la pieza de trece fanegas, 
linda Oriente otra parte igual de 

cienes, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pe
dir indemoizacion a'guna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescision del con
trato, ni interés por la demora en el pago 
de los libramientos que se manden expe
dir por la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio.

Madrid 21 de Julio de 1870.—El Sub
secretario, F. Balart.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de..., y domici
liado en...., enterado del pliego de con
diciones inserto en. la Gacela de Madrid 
del dia. . de..... , núm...., según el cual 
han de ser contratados 50.000 metros de 
paño con destino al vestoarío de los con
finados en los establecimientos penales 
del reino, se copapromete á entregar di
cho género en los plazos que se marcan y 
al precio de...., (en letra) pesetas y. .. 
céntimos de peseta cada metro; y para 
que sea válida esta proposición acompa
ño el documento justificativo del depósito 
de.... , hecho en la Caja general, según 
lo prevenido en la condición 11.

/Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 581.

Ho habiendo tenido efecto en todas sus 
parles la subasta celebrada el 26 del ac
tual para acopios de conservación de car
reteras, se anuncia una segunda para el 
dia 15 Je Agosto próximo venidero bajo 
iguales condiciones que la anterior, y re
ferente à los trozos que se indican en la 

Jlala_q.iie-sigue.-----

su hermana Jesús Ruiz, Poniente 
el rio y Sur y Norte Maxim'na 
Ibarra y Lara, retasada en trein
ta y 1res pesetas y treinta y tres 
céntimos............................... oo 5ú

Los que quieran interesarse en la su
basta pueden acudir en el dia y hora se- 

í ñalados, pues se rematará en el mas ven- 
I‘ lajoso postor.

Dado en Logroño à veintiséis de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Estanislao

R. Yillarejo.—Por mandado de S S.’‘, 
Meliton Arenas

NUMERO 431.

D. Gefenno GuherreZi Juez de prime
ra instancia del partido de Alfaro.

Hago saber al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia que en el expediente de 
tercería de mejor derecho promovido en 
este Juzgado por D.’ Martina Miñano, 
contra D. Manuel Ridruejo, su esposo, 
D. Casto Ridruejo y otro, he provisto la 
sentencia del tenor siguiente;

SENTENCIA. En la ciudad de Alfaro 
á tres de Junio de mil ochocientos seten
ta^ el Licenciado. D. Ceferino Gutierrez, 
Juez de primera ioslancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos de 
tercería de mejor derecho, suscitados por 
D.® Martina Miñano, vecina de Cornago. 
contra su marido D. Manuel Ridruejo, don 
Casto Ridruejo, de la propia vecindad, y 
D. Manuel Santiago Gomez, que lo es de 
Soria;

Resultando: que el Procurador D. Pa
blo Alacaya, á nombre de la expresada 
D.^ Martina Miñano, interpuso demanda 
esponiendo que en tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinc, contrajera 
matrimonio, en segundas nupcias con don 
Manuel Ridruejo, á cu i o matrimonio apor
tó por via de dote y legitima de dos hijos 
menores, habidos en sn primer enlace, 
varios bienes muebles importantes trece 
mil cuatrocientos veintidós reales, y con
cluyendo á que con preferencia á los cré
ditos que tuvieran contra,su citado espo
so los acreedores D. Casto Ridruejo y don 
Manuel Santiago Gomez, á los cuales ha
bía cedido sus bienes, seJe pagase dicha 
suma, con glas costas, acompañando, al 
efecto la correspondiente escritura de re
conocimiento dotal otorgada por D. Ma
nuel Ridruejo:

Resultando que conferido traslado á 
D. Casto Ridruejo, D. Manuel Santiago 
Gomez y D. Manuel Ridruejo, el primero 
se personó en autos á me Jio de Procura
dor D. Manuel María Navarro y deseslió 
sin contestar dicha demanda, y los dos úl
timos aunque emplazados en forma, no se 
presentaron, por loque se les acu.só y si
guió el juicio en su rebeldía: que recibido 
el pleito á prueba por parte de D.* Mar
tina Miñano, se solicitó y se ultimó por el 
Juzgado el cotejo con su original de la 
copia de la escritura presentada, apare
ciendo concordar bien y fielmente:

Considerando que la demandante ha 
justificado debidamente haber aportado á 
su matrimonio con D. Manuel Ridruejo la 
cantidad por que solicita tener prelacion 
y que el marido la recibió, debiendo por 
lo tanto tener sobre los bienes de su mari
do la preferencia que, en concurrencia con 
otros acreedores, la conceden las leyes 
veintitrés, veintiséis, y treinta y 1res, títu
lo trece, partida quinta, cuya doctrina se 
halla confirmada por el Tribunal Supre-

Justicia ^n sentencia de seis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
dos;

FALLA. Que deba de declarar y de
claraba que el crédito de los trece mil 
cuatrocientos veintidós reales vellón de la 
D.* Martina Miñano es preferente à los 
le D. Casto Ridruejo y D. Manuel San
tiago Gomez, debiendo hacérsela pago del 
mismo con los bienes de su expresado 
marido, condenando á este y a dicho don 
Manuel Santiago Gomez en todas las cos
táis desde el íólio cuarenta vuelta, y hasta 
el citado fólio las satisfarán los aludidos 
demandados y D. Casto Ridruejo. Pues 
por esta sentencia que se notificará en los 
estrados del Juzga lo y se hará notoria por 
edictos en la forma prevenida en el arti
culo mil ciento ochenta y 1res y mil 
ciento noventa, y en el Roletin oficial de 
la provincia, así lo pronunció, manda y
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firma dicho Sr. Juez de que yo el escri
bano doy fé.—Ceferino Gutierrez.—Ante 
mi, Manuel García.

Y para que se inserle en el Boletín ofi
cial de esta provincia de parte de S. A. 
el Regente del Reino, exorto y requiero 
á V. S. y de la mia le pido y ruego se 
sirva ordenarlo así, pues en ello contri
buirá á la administración de justicia, y 
yo haré al tanto en iguales casos.

Dado en Alfaro á ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Geferino Gutierrez. 
—Por su mandado, Manuel García.

NUMERO 494.

Juan Antonio de Lama, escribano de 
este Juzgado de primera iustancia.

Certifico: Que en el mismo por mi tes
timonio y á instancia del procurador Val- 
gañon á nombre de Pedro García San Vi
cente vecino de Zorraquin se ha seguido 
incidente de pobreza en la que se h'a dic
tado la siguiente

^SENTENCIA. En la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientossesentay nue
ve, D. Hipólito del Campo, Juez de pri
mera instancia de la mismay su partido; 
habiendo visto el incidente que antecede 
seguido à instancia de Pedro Garda San 
Vicenta vecino de Zorraquin representa
do por el Procurador D. Nemesio Valga- 
ñon sobre que se le declare pobre para li
tigar con su convecina Francisca Perujo 
en los autos de tercería dotal promovidos 
por esta à los bienes embargados á su es
poso Adrian García San Vicente á instan
cia de aquel y en el que han' sido parte el 
Promotor fiscal, la Francisca Perujo y 
los estrados del Tribunal por rebeldía del 
Adrian por ante mí el escribano dijo:

Resultando: que por el procurador don 
Ricardo Serrano del Castillo á nombre-de_ 
Francisca Perujo se promovió demanda 
de tercería dotal à los bienes embarga
dos á su esposo Adrian Garcia à petición 
de Pedro García solicitando por medio de 
un otrosí se la advirtiese.en el papel de 
pobres que se prosenlaba, por encontrar
se en ese caso sobre lo que ofrecía la 
oportuna justificación; del que se comuni
có traslado por su orden y término de 
sexto diaal ejecutante, ejecutado y Pro
motor fiscal y al evacuarle el primero, por 
un otro si se ofrecía igual justificación y 
puesto el oportuno testimonio de este; 
para tramitarlo en pieza separada se dio 
traslado de esta pretensión por su órden 
y téi mino de sexto dia à la Francisca Pe- 
rujo, ejecutado Adrian y Promotor fiscal, 
evacuándolo la primera y el último sin 
alegar nada en contrario renunciando la 
Perujo á toda audiencia, diligencia é in
tervención en este incidente y acusada la 
oportuna rebeldía al Adrian se siguieron 
los autos en su rebeldía entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal. -

Resultando: que recibidos estos autos á 
prueba por parte del Pedro García se jus
tificó que IOS escasos bienes propios y de 
colonia que cultivava no le producían ni 
con mucho el doble jornal de un bracero 
sin que ejerza industria alguna ni tenga 
otra riqueza así como que el alquiler de 
la casa en que vive y demás signos exte
riores le dan á conocer como jornalero y 
sin que contra esto se haya justificado co
sa alguna por las demás partes.

Considerando: que seha justifica lo ple
namente por Pedro García Sao Vicente 
que los medios con que cuenta consisten
tes en la elaboración de algunas fincas 
propias y de colonia, no le producen ni 
con mucho el doble jornal de un bracero 
y que según la Ley son pobres para liti
gar lodo el que'vive de un sueldo y sa
lario eventual, renta de tierras y cria de 
ganados cuyos productos no equivalgan 
al doble jornal de un bracero en cada lo-

calidad; visto lo dispuesto en los artículos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil ciento 
ochenta y uno y siguientes.

FALLO: Que debía de declarar y de
claraba pobre para litigar à Pedro García 
San Vicente en la demanda de tercería 
de que queda hecho mérito defendiéndo
le y ayudándole como tal, usando para 
su defensa del papel sellado destinado pa
ra los de su clase, sin pago de derechos 
con lo demás que expresa dicho artículo, 
y sin perjuicio de lo prevenido en la mis
ma Ley y sus artículos ciento noventa y 
ocho al dos'denlos. Asilo pronunció man
dó y firma dicho Sr. Juez disponiendo se 
inserle^esta sentencia en el Boletín oficial
de la provincia conforme con lo preveni
do en el artículo mil ciento noventa de di
cha Ley, para lo que se remitirá el opor- 
tuiwJestimomo de lodo lo que doy fé.— 
HipóÍitó3’el Campo.—Ante mí, Juan An
tonio de Lama.

La sentencia inserta concuerda con su 
original obrante en dichos autos á que 
me remito y para que tenga logar lo 
ocordado (bngo el presente que firmo en 
este pliego del sello de oficio en La Cal
zada Julio dos de mil ochocientos setenta. 
—Juan Antonio de Lama.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la Con- 

Aribucioú Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, sebalia de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyen'es, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
en!el término de ocho días y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes. 
ÉNalda27 de Julio de 1870,—El Al
calde, Pedro Ochagavia.

—Terminado eliep.;u limient(L_de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones que' 
crean convenientes.

Bobadilla y Julio 25 de 1870.—El Al
calde, Tomás Lacalle.—Manuel Medina, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 

I contribuyentes en él comprendidos lo 
examineü en el espacio de seis dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Haro 27 de Julio de 1S7O.-^E1 Alcal
de Leandro Ardanza.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del AyuntanJenlo por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villaria Quintana Julio 22 de 1870.— 
El Alcalde, Alanasio Alonso;

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1.870 á 71 de este distrito munici
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
exarainen.en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna reclamación que pudieran hacer.

Autol 19 de Julio de 1870. —El Alcal
de, Vicente López.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial es este distrito muni
cipal, se anuncia -al púrlico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Herramelluri 2b de Julio de 1870 — El 
Alcalde, Celedonio Diez.

Hallándose terminado el repartimiim- 
lo de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el término de ocho dias para 
que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio 
nes que crean convenientes.

Ledesma 17 de Julio dn 1870 —El Al
calde, Venancio Herreros.— Baldomero 
Hernaez, Secretario.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias dentro 
de los cuales podrán los interesadas recla
mar de agravio para su validéz.

Alberile 25 de Julio de 1870.—El Al
calde, Antonio Ponce de León.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en el comprendidos pue
dan hacer- las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación a’guna.

Torremeña y Julio 20 de 1870.—El 
Alcalde, Eustaquio Saenz.

¡ ^ Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito mu
nicipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él corapiendídcs lo 
examinen en el término de ocho días y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

San Roman 20 de Junio de 1870 —El 
Alcalde, José Saenz-

Terrainado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
bagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Arnedo Julio 20 de 1870—El Alcalde, 
Juan B. Ruiz.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término d * ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Villarroya 20 de Julio de 1870.—P 
0. D. Sr. "Alcalde, Pedro Perez Calvo 
Secretario,

Terminado el reparliraienlo de la con
tribución territorial de este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Briones 26 de Julio de 1870.—El Al- ' carpetas.
calde 2.°, Benito Herreros. ! 2.°

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en esto distrito muni- 

cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Jalon 8 de Julio de 1870. «El Alcalde, 
Eustasio Dominguez.—Millan Fernandez, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Herce 7 de Julio de 1870.—El Alcal
de, Francisco Mani.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Di.strito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examineü en término de ocho dias y ha
gan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
leclamacion alguna. '

Tirgo 11 de Julio de 1870.—El Alcal
de, Francisco Orlun.

Hallándose terminado el repartimiento 
de Contribución territorial de este Distrito 
municipal, se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en el término 
de ocho días, pues pasados los cuales no 
so admitirá reclamación alguna.

Pradejón 14 de Julio de 1870.—Gor- 
gonio Ezque.rro.

LIBRE AL COMERCIO.
En Miranda de Ebro, de Estación cru

cero, plaza mayor, núm. 8; hay estable
cido almacén de Sal, por fabricante legí
timo en las Salinerías de Añana, sin ri- 

‘VâTên la bondad de su género, como pre
miadas que fueron en la Exposición de las 
exposiciones, la de Londres —Espende al 
precio de 12 rs. vh. el quintal, pero bene
ficiará á los pedidos que pasen de cin
cuenta. 8-6

NUEVA EMPRESA DE COCHES 
DE CALAHORRA À LOS BANOS DE 

ARNEDILLO.

Para mayor comodidad de los viage- 
ros-bañistas acaba de poner un completo 
servicio de coches D-. Timoteo Lázaro 
dueño de la acreditada Casa-fonda sita en 
dichos baños: dichos carruages se encon
trarán en la Estación del Ferro-Carril de 

I Calahorra á la llegada de lodos los trenes 
y sus precios son sumamente económicos.

En la referida fonda se sirve à todos 
los viagères con el esmero y economía 
que tiene acreditado en las temporadas 
anteriores.

Arnedillo 2 de Julio de 1870.—Timo
teo Lázaro.

POLIZAS.
Se compran de El Porve

nir, de La Tutelar, de El Mon- 
te-pio, cédulas ó residuos de 
La Nacional obligaciones de 
La Peninsular, Crédito Comer
cial, y también cartas de pa- 

! go de la Caja de Depósitos, re- 
¡ siduos de Bonos, y cupones ó 

Calle Mayor, 129,

IMP. DEF. MENCHACA.

SGCB2021


